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TEMA. Ingreso Base de Liquidación

SUBTEMA. Pensión de funcionarios que prestan sus servicios en la planta externa del
Ministerio de Relaciones Exteriores

NORMATIVA APLICABLE.

Constitución Política, artículo 13 y 48.

ARTÍCULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar,
lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas
en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o
mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o
maltratos que contra ellas se cometan.

ARTÍCULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la
Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la
Ley.

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la
ley.

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para
fines diferentes a ella.

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder
adquisitivo constante.

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará
los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de
acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad
financiera de lo establecido en ellas.

Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones ordenados de acuerdo con
la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el valor de la mesada de
las pensiones reconocidas conforme a derecho.

Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio,



las semanas de cotización o el capital necesario, así como las demás condiciones que señala la
ley, sin perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los requisitos y
beneficios para adquirir el derecho a una pensión de invalidez o de sobrevivencia serán los
establecidos por las leyes del Sistema General de Pensiones.

En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos.

Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas, incluidos los de pensión de vejez
por actividades de alto riesgo, serán los establecidos en las leyes del Sistema General de
Pensiones. No podrá dictarse disposición o invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí
establecido.

Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada
persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo
legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder
beneficios económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a personas de escasos recursos
que no cumplan con las condiciones requeridas para tener derecho a una pensión.

Ley 100 de 1993, artículos 17 y 18.

“Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO 17. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Durante la vigencia de la
relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones
obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los
empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que
aquellos devenguen.

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la
pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente.

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando el afiliado o
el empleador en los dos regímenes.

ARTÍCULO 18. BASE DE COTIZACIÓN. La base para calcular las cotizaciones a que hace
referencia el artículo anterior, será el salario mensual.

El salario base de cotización para los trabajadores particulares, será el que resulte de aplicar lo
dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo.

El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, será el que señale el
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a de 1992.

El límite de la base de cotización será de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales
vigentes para trabajadores del sector público y privado. Cuando se devenguen mensualmente más
de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes la base de cotización será
reglamentada por el gobierno nacional y podrá ser hasta de 45 salarios mínimos legales
mensuales para garantizar pensiones hasta de veinticinco (25) salarios mínimos legales.

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de salario
integral, se calculará sobre el 70% de dicho salario.



En todo caso, el monto de la cotización mantendrá siempre una relación directa y proporcional al
monto de la pensión.

PARÁGRAFO 1o. En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de dos o más
empleadores, o ingresos como trabajador independiente o por prestación de servicios como
contratista, en un mismo período de tiempo, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas
en forma proporcional al salario, o ingreso devengado de cada uno de ellos, y estas se
acumularán para todos los efectos de esta ley sin exceder el tope legal. Para estos efectos, será
necesario que las cotizaciones al sistema de salud se hagan sobre la misma base.

En ningún caso el ingreso base de cotización podrá ser inferior a un salario mínimo legal
mensual vigente. Las personas que perciban ingresos inferiores al salario mínimo legal mensual
vigente, podrán ser beneficiarias del Fondo de Solidaridad Pensional, a efectos de que éste le
complete la cotización que les haga falta y hasta un salario mínimo legal mensual vigente, de
acuerdo con lo previsto en la presente ley.

Ley 797 de 2003, artículo 7, parágrafo 1

“Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la
Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y
especiales”

El artículo 20 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 20. Monto de las cotizaciones. La tasa de cotización continuará en el 13.5% del ingreso
base de cotización.

(...)

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cálculo del ingreso base de cotización de los funcionarios
que prestan sus servicios en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores, se tomará
como base la asignación básica mensual y los factores salariales establecidos en las normas
vigentes para los cargos equivalentes de la planta interna. En todo caso, el ingreso base de
liquidación de estos servidores también será el establecido en las normas vigentes para los cargos
equivalentes en la planta interna, teniendo en cuenta los topes de pensión que sean aplicables.

INTERPRETACIONES DE LA CONSTITUCIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DE
CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-037/96, C-818/11]

Ninguna.

INTERPRETACIONES DE LA NORMA A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN POR LA
CORTE CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-083/95, C-820/06]

¿Cuál debe ser el ingreso base de liquidación de la pensión para los funcionarios que prestan sus
servicios en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores? (Sentencia C-173-04 /
F_SC173_04)

Los aportes para pensión y la liquidación de la misma en el caso de funcionarios del Ministerio



de Relaciones Exteriores que presten sus servicios en la planta externa deben hacerse conforme
al salario realmente devengado, pues hacerlo a partir de una asignación distinta o supuestamente
equivalente resulta discriminatorio.

INTERPRETACIONES JUDICIALES VINCULANTES.

[C-836/01 (F_SC836_01), C-335/08 (F_SC335_08), C-634/11 (F1_SC634_11, F2_SC634_11,
F3_SC634_11, F4_SC634_11) y L. 153/887 Art. 10, L. 599/00 Art. 413, L. 1437/11 Arts. 10,
102 ]

¿Cuál debe ser el ingreso base de liquidación de la pensión de sobreviviente de los funcionarios
que prestan sus servicios en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores?
(Expediente No. (2128-09) de 2011 Consejo de Estado / F_25000-23-25-000-2007-00105-
01(2128-09))

La Ley 100 de 1993, al determinar su campo de aplicación, vincula a todos los servidores del
sector público, oficial y semioficial en todos los órdenes, sin excluir expresamente a los que
pertenecen a la Carrera Diplomática y Consular, por lo que éstos están sometidos a las normas de
carácter general. Lo anterior significa que los funcionarios de Carrera Diplomática y Consular no
gozan de un régimen especial de pensiones diferente al contenido en las normas de carácter
general aplicables a los servidores públicos, por lo que el ingreso base de cotización para el
Sistema General de Pensiones de los funcionarios de la planta externa del Ministerio de
Relaciones Exteriores debe corresponder al efectivamente devengado y no atender equivalencias
con cargos de la planta interna y por lo tanto, la pensión de sobrevivientes de los funcionarios de
planta externa fallecidos, debe tener en cuenta lo efectivamente devengado en el servicio exterior
y aplicando en todo caso el tope máximo establecido en el artículo 18 de la Ley 100 de 1993,
modificado por el artículo 5 de la Ley 797 de 2003, de 25 salarios mínimos legales mensuales.

¿Cuál es el Ingreso base de liquidación de la pensión de los funcionarios que prestan sus
servicios en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores? (Expediente No. (1829-
09) de 2011 Consejo de Estado / F_25000-23-25-000-2005-03519-01(1829-09))

Tanto el ingreso base de cotización como de liquidación para el Sistema General de Pensiones de
los funcionarios de la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores deben corresponder
a lo efectivamente devengado y no atender equivalencias con cargos de la planta interna que en
la mayoría de los casos es inferior al percibido y por ello configura una evidente violación de los
derechos fundamentales a la igualdad, dignidad humana, mínimo vital, entre otros.

Por otro lado, es importante mencionar que los funcionarios de Carrera Diplomática y Consular
no gozan de un régimen especial de pensiones diferente al contenido en las normas de carácter
general aplicables a los servidores públicos.

CONCLUSIONES.

Corte Constitucional

La Corte Constitucional declaró inexequibles los apartes “para los cargos equivalentes de la
planta interna” del artículo 7o de la ley 797 de 2003, porque los aportes para pensión y la
liquidación de la misma en el caso de funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores que
presten sus servicios en la planta externa deben hacerse conforme al salario realmente
devengado, pues hacerlo a partir de una asignación distinta o supuestamente equivalente resulta



discriminatorio.

Corte Suprema de Justicia

No aplica.

Consejo de Estado

El Consejo de Estado ha concluido que:

1. El ingreso base de cotización para el Sistema General de Pensiones de los funcionarios de la
planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores debe corresponder al efectivamente
devengado y no atender equivalencias con cargos de la planta interna.

2. Los funcionarios de Carrera Diplomática y Consular no gozan de un régimen especial de
pensiones diferente al contenido en las normas de carácter general aplicables a los servidores
públicos.
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